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D ATOS DEL f O M AD O R/AS EGU RADO :

NOMBRE Y APELLIOOS: JORGE JUAN SEGOVI,A MORENO

04202305E

DOMtCtLtO CALLEJA CUPOSTIGUILLO,lO 2.A IZO

TALAVERA OE TA REINA

SITUACION PROFESIONAL:

sExo

PROVINCIA

TELEFONOI 6597400s0

C,POSTAL 45600

fOLEDOPOBLACIÓN

F, }¡ACIMIENfO; 09t0? t1977

!ruxcrounro [PueNra a;eNa reueonel !cuettenJeu tt*osrtNoo DTRoS

ENIIDAO PRESTAMISÍA: EUñOCAJA RURAL TtPo DE PRÉsrAMo: PERSoNAL

CAPITAL lNlCIqL SOLICITADO: 26.2d2,31 € No DE ExPEotENTE DE pREsfAMo. 33178743s6

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO| 271022019 FEcHA vENctMtENTo pRESTAMo. 27102/2029 DuRActóN pREsrAMo {[4EsEs):

I CUOrn OnOtUnn ¡¡ENSUAL lNlCl,AL DEL PRESTAMO: 277.70 € % CUOTAASEGURADA: 100,00% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUALT 277.70 €

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: 271022019

OeSempleo: Trabajadores por orenta ajena con contÉto indeflnido
de duráo¡ón super¡or o igual a 6 meses con jomáda laboral igual o
§uperior a 25 horas semanáles. Excepto Fuñcioñarios Público§.

lncapacldad Teñporal: Trabajadores por cuenla prop¡a

(¿ulónomos), trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
temporal, trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
indefin¡do que no estén cubierlos por la garántía de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo y funcion¿rios públicos.

Hosplt llz.clér: Aquellos Tomadores/AseguÉdos que en el
momenlo de producirse elsiñieslro no lengañ ningún tipo de relac¡ón
laboral. ni por cuenla propia ni por cuenta ajena.

PRIMA úNtcA DEL sEcuRo:

PRII¡|A DEL SEGURO PRIMA

PERIODO c0r¡s0Rct0 LEA
IMPUESTO

SOBRE PRIMAS
ll¡lP0RTE
RECIBO

1.174.22 € 1?6€. 70.21 É '1.242 27 €.

BENEFICIARIOS:
El fomador/Asegurado designa con carácter lrrevoc¡bl§: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES75 3081 0173 23331707 3421

1?0

FECHA OE VEi¡CIIUIENTO: 27t12t2\2s

Carengia lñic¡al: 60 dias
pregtac¡ón máxima; l2 pagos coBecut¡vos o 30 pagos alternos en total.
C.pit¡l Máxlmo: 1.800€

Carencla lrilc¡al: 30 días por enfenÍedad- En los supuestos en los que la lncapac¡dád
Iernporal se deba a un accidente no se aplicárá carenc¡a inicielalguna
Prestación rná¡lma: 12 pagos conseculivos o 30 pagos ahernos en total
Capital t áx¡mo: f.E00€

Caroncia ln¡cislr 30 dias por enfe.medád. En 106 6upuestos en los que la hospita,ización se
deba a un accidente no se aplicárá c€rencia inicial ahuna.
Presláclón ñáxima: 12 pagos corseculivos o 30 pagos ahernos er totaf.
Capltal iláxlmo: 1.800€
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CONDICIONES PARTICULARES
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PARTN ERS

NOMSR€ 0E LA ASEGURAoORA: CNP PARÍNERS 0E SEGURO§Y REASEC!ñoS S"4 doñutd. on Caftr¿d6Sú Jsfónro.2t - 2001,t Md0d tÉsena)
MEOIADOR: ELTROCAJA FUF¡I MEDIACIÓ4 opéfdd dÉ B6eS!9úós !r@r.ro 3 L, m do@d[oedMoj(o,2-15004 TOLEDO (ESPATJA)

¡rAIUn&EZAlEL RIE§6O CUBIERTo ¡¡oVdá
CoñcEPIoPoR EL CUAL sE ASEGURA pór.udaapróp¿

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Ent¡dades
aseguft¡doras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de '1978 con elnúmero
C.559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos obieto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con areglo a las condiciones del
mismo.

Elconkolde la activ¡dad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al l\¡inisterio de Economia, ladustria y Competitiv¡dad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la peGona que

aparece des¡gnado en la página primera de las presentes cóndiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneñciario
con carácte¡ irrevocab¡e a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, cJínba o sanatorio, lanto público como privado,

que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnost¡car y realizar
t.atamientos terapéutims por facultativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de estacobertura no se considerará como
hospital, clinica o sanatorio las siguientes instituciones:
- ClÍnicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfemedades psicológicas o ps¡quiátricas.

- Residencias de ancianos, ceñtros de dia y c€ntros para el tratamiento de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.

- ClÍnic€s para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,
adelgazamento u otros tratam¡entos similares.

, Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
día.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- ClÍnicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricás.
- Residenc¡as de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y centros

para eltratamEnto de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clíflicás para tratamientos naturales. termales, masajes, estéticos u otros

tratamientos similares, centros de salud, balnearios.
1.- REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podÉn contratar la presentg Póliza de Seguro las p€ñionas ñsicas
qué roúnan las s¡gu¡snte§ cond¡ciones:

1) Ser tllularqs de un péstamo personal, fonñalizado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber firmado las Condiciones Part¡culares.
3) Haber pagado la pr¡ma única.
4) Que la Edad del fomador/Asegurado esté comprend¡da ontre los 18

y 65 años- No obstante lo anterior, la edad del Tomador/Asegurado
en €l momento d6 la contratac¡ón del seguro sumada al número
de años d9 duración del préstamo no podrá dar cqmo resultadg
una odad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá
contratar el presente seguro.

5) Encontrarse en estado de buena salud, s¡n síntoma de enfermedad,
y no padecef ninguna enferñedad de caácter evolutivo ni estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡ón de lncapac¡dad
femporal, tal y qomo ésta queda deñn¡da en las presentes
Condic¡oncs Particularas.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar en situación de alta en
mutual¡dad, moñteplo o in3tituc¡ón análoga que la leg¡slaqión
doterm¡ne.

7) Además para la cobenura de Désempleo:
8) No conoc€r, o estar en situación dé conocer que se va a produqir la

sxtinc¡ón o suspens¡ón de su relación laboral por cualquiera de las
causas que darian derecho a la pregtación de Desempleo en base a
Bsta póliza.

g) Además para la coberturir del riesgo de lncapacidad Temparal y
Hos p¡tal¡zac¡ón:
No padecer n¡nguna enlermedad de carácter evolut¡vo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el s¡niestro, estuviese pagando el asegurado-

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiorres o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumpl¡miento de lo padado en el cont¡ato de
pÉstamo vinculado a este Póliza.

El importe de la suma asegurada no seÉ superior, en n¡ngún caso, al
¡mporte máximo de 1,800 €.
En caso de que se produjera una novac¡ón del pÉstamo que conllevara el
¡ncremento del capital prestado, supondrá la anulación de la pr6ente
póliza. En astos casos la Ent¡dad Aseguradora procedeá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amortizaciories parciales
del pÉstamo, la Enüdad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establecido en el apartado 8 de las
presentes Condiciones Particulares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.'t tNtctAL
. Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo de carencia in¡cial de 60 dias naturales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acagc¡miento del s¡niestro ha transcurrido el periodo
de carenc¡a ¡n¡c¡al, 66 enteñd€rá qu6 la situación d€ d€sempleo se
produce en la fecha en que se prod@ca la extinción o suspen3¡ón
de la relación laboral por las causas séñaladas en esta pól¡za, y
además sea acred¡tado por el Servic¡o Público de Empleo Estatal u
org¿nismo públ¡co que lo sustituya.

. Para la garantía de lncapacidad Temporalge establece un periodo de
cerencia ¡n¡ci¿l de 30 días naturales, acontardesde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del siniestro ha transcurrido el periodo de carencia
¡nic¡al, se entenderá que la situación de lncapac¡dad tempoftrl se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapacidad hub¡era s¡do d¡agnosticada por facultaüvos de la
Seguridad Social, Mutua o lnsütución análoga o méd¡co o facultativo
autorizado y así lo ratjfiquen los ssrv¡c¡os rnód¡cos del aseguradorsi
se considerase necesar¡o. En ¡os supuasto§ en lo§ que la
lncapacidad Temporalse debaa un acc¡dente ño sqaplicará carenc¡a
inicial alguna.

. Para la garantía de Hospitalizac¡ón se establece un periodo de
carenc¡a in¡c¡al de 30 días naturales a contardesde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaec¡miento del s¡niestro ha transcurrido el periodo de carencia
in¡c¡al, se entendeá que la s¡tuac¡ón de Hospitalización se produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada 9n el ¡nforme de ¡ngreso en el
correspondiente establec¡miento hosp¡talario en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado.

3.2 ENTRE OOS SINIESÍROS
En el supuesto de produciEe situaciones de Pérdida lnvoluntafia de
Empleo gubsiguient€§ a una s¡tuac¡ón anter¡or de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndomn¡zac¡ón por parte de esta póliza, se
procadeÉ al pago do nuevas prestac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de foma acliva a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajena por un perlodo mínimo de 180 dlas naturales
¡ninterrump¡dos y haya aup€rado ql por¡odo de prueba establoc¡do
corro3pond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En cago contrar¡o ño se
pagaÉ cant¡dad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subsiguientes a
una anteñor lncapac¡dad Temporal quo dio lugara ¡ndemn¡zac¡ón por parte
de está pól¡za, la aseguradoE prooederá nuevamente al pago de
prestac¡onea¡ t¡anscuridos 180 dias naturales, ¡n¡nterrumpidos en
s¡tuación de alta en el régimen correspond¡ente, desde el ñn de la última
incapacldad témporal siempre que la enfemedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugár a la ¡ndemn¡zación por parte de
esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporel Subs¡guiente se deba a una
enfelmedad d¡st¡nta la aseguradora procederá nuevamente al pago d€
prestac¡ones cuando hayan transcurrido 30 dias naturales ¡n¡ntenumpidoG
en situac¡ón de alta on el róg¡men correspond¡€nts, desd€ 6l fñ de la última
¡ncápac¡dad temporal.
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IOM€n€ 0E IA ASEOURADORA'Cr,P PAAINEñS DE SEGURoS Y R€ASECUBOS, S.A., doñd¡ld. on CrB¡ d€ Sá J.r&m, 21 ,2€41,a Mádrid MTUA LEZIoEL RESGo CUBIERTo lJoVrd.
CO¡¡CEPÍO PoR ¿ CUAL Sa ASEGURÁ: Por csta FopE

R LnÁt ME DIAC rÓN op€rá& r dú 8arcrs.ru@§ !4BLdo S L @n d.rio l¡o dn dMqioo, 2 drma fOLEOO (ESP¡liA)

En el supuesto de produc¡rse lncapac¡d.des Tgmporale6 subsigu¡entes
debidas a causas acc¡dentales no habrá peaiodo de cafencia.
En el supuesto ds p¡oduc¡¡s€ Hospital¡zaciones subs¡gu¡entes a una
anteñor a la Hosp¡talización que dio lugar a indemn¡zación por p¿.te de
63ta pól¡za, la aseguradora procederá al pago de pr€stac¡oñes
transcur¡dos 180 dias naturales in¡nterump¡dos, si encontraGo sn
s¡tuación de Hosp¡talizac¡ón tal y como se describe 6n l. prEsgnte póliza,
desde el fin del último alta hospitalaria por la cual el as€gurado hubiese
e3tado perc¡biendo la correspond¡ent€ prestac¡ón s¡empre que la
entemedad causante sea la misma que originó la Hosp¡talización que d¡o
lugar a la ¡ndemn¡zación por parte de esta pólizá. Cuando la
Hospitalizac¡ón Subs¡gu¡ente se deba a um enlermedád d¡st¡nta la
aseguradoE procederá nuevamente al pagq de prestac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 dia3 naturales ininterrump¡dos s¡n encoritraEe en
situac¡ón de Hospitalizac¡ón,
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡talizaciones subs¡gu¡entos dobidas a
causas accidentsles no habrá periodo de carenc¡a.
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,. gaTantiza en IoS

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situacjón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produ¿ca elsiniestro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneEdamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

,ornada de trabajo efl un 50o/o y sean privados de su.salario por causa d¡stinta
de su vo¡untad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:
a) L¡evar trabajando durante 6 meses conlinuos con un contrato laboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con unaJomada no
inErior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Públ¡co de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desemp¡eo de¡ Servicio Públ¡c{ de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga elServicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que eñ el momento de incurir eñ la situacjóa de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestac¡ón de
Desempleo en su nrvel contnbut¡vo
4,1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
ElAseguredor abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período
@mpleto de 30 días naturales mnsecut¡vos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a padirde la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. Dg no parnañecer los 30 días consecqt¡vos en
s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario designado en la prresente
Póliza con el lim¡te máximo de l2 pagos consecutivos o 30 pagos altemos
9n total y Siempre que dicha situac¡ón de desempleo ocuna durante la
v¡g6ncia del seguro, haya transcurrido el periodo de ca.onc¡a, y se
produzca por alguna de las sigu¡entes circunstanc¡as:
EItinc¡ón de la Relac¡ón Laborall
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectúo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre qu€

estas causas determinen la extinción del contrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d Por despido o extinción del contrato basado en causas objet¡vas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artÍculos 40.1 (movilidad geogÉfica), 4'1.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modilicaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de kabajo en los casos de violeflcia de género) y

49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

Í En vidud de resolución judic¡al adoptada en el seno de un proced¡miento

conculsal

g. Suspens¡ón de la Relac¡ón Laboral en v¡rtud de expediente de regulación de
empho, resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por dich¿
causa.

El derecho a devengo de le indemnizaoón cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una ac1¡vidad laboral remunerada. aún de manera parcaal

en los témrños descritos por la normativa laboral española.
4.I,2. EXCLUSIONES' PARA LA GARANiIA DE PÉRDIDA
INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
No se c4nsiderará que esté en situación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenke en cualquiera de las siguie¡tes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclame en t¡empo y forma
oportunos contra la decis¡ón empresaríal, salvo porextinción d6
conbato derivada de expediente de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colecüvo o basado en las causas objetivas prev¡stas en
el artículo 52 de¡ Estatuto de lo3 Trabajadores (R.D.L.Z20I5 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de tabajo se extinga por iubilación del
empresa.io empleador ¡nd¡vidual del Tomador/Asegurado o por
gxpiración del t¡empo conven¡do y/o llnalización de la obra o
servic¡o objeto del conbato.

c) Los trabajadores fiios de carácter dlscontinuo en los períodos
en qi¡e carezcan de ocupac¡ón efect¡va,

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el desp¡do por
sentenc¡a fi.me y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al trabaiq, no se eierza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones p¡ev¡stas en la leg¡slac¡ón ügente.

€) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngrgso al puesto de trabaio en
el caso en que la opc¡ón entre lndemn¡zación o readmis¡ón
corespondiera al trabajador o se estuviera en excedencia y
venc¡era el periodo ñiado para la misma.

fl La extinc¡ón dol coñtrato laboral duñrnte el periodo de prusba, la
¡ubilación ant¡cipada y el paro parc¡al con una reducc¡ón ¡nf€rior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la indemn¡z.ción por
desp¡do cons¡sta en una renta Gmporal pagadeE en momento
del desp¡do hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
iub¡lac¡ón (preiubllac¡ón).

g) S¡ el Tornador/Asegurado tiene derecho a percib¡r un salario por
parte del emplEador, se exceptúan dé €stg supu€sto los
complementoa salariale§ pactados colectivamente en los
exped¡entes d€ suspensión del contrato.

h) LGs desp¡dos cuya indemn¡zac¡ón sea menor del S0% de la
legalmente €stablec¡da.

i) Cuando sl t¡abajadqr cese volunbr¡amente su puesto de traba¡o.
j) Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada procedente pgr

sentenc¡a ltme, o s¡endo asi notif¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya reclamado en tiempo y
foma deb¡dos.

k) El desp¡do s¡n derecho a desempleo del nivel contribuüvo del
Serv¡c¡q Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEpE).

l) S¡ la prestac¡ón d€ Oesempleo de nivel contibutivo delSEPE se
recibe en foína ds pago únicg.

m) Cuando 6l Tomador/Asegurado se acoia voluntariamente a un
Exped¡snt€ de Regulac¡ón de Empleo.

n) Si la Relac¡ón l.áboral del Toñado./As€gurado lo tuera con una
empresa propi€dad delámb¡to famil¡ar de ésto hasta €l segundo
g..do de consanguin¡dad o af¡n¡dad, asf como en los c¿rsgs en
que el Aseguradg o un familiar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado de afln¡dad fuera el
adm¡nistrador de la €mpresa; y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado fu era soclo con presenc¡a o represe¡tación
dlrecta en los órganos d€ administrác¡ón de la Sociedad.
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4.2. INCAPACIDAD TEII/|PORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alleración temporal (situación fis¡cs reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada méd¡cámente, deb¡iia a un accidente o
enfemedad, y que determina la imposib¡lidad del Tomador/Asegurado para
ejercer tempo¡almente su actividad remunerada o prolesión habitual, originada
aiena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de inc¿pacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurriren dicha situación tuvjera la

condición de autónomos (Trab4adores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Rég¡men General de la Seguridad Social, trabajadores
por cuenta ajena con un clntrato laboraltemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un mntrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accidente o la enfemedad que den lugat a la referida incapacidad tengan su
origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin perjuic¡o de Io

establecido respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en elmomento de la contráación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin sintoma de enfemedad y no padecer ningufla e¡femedad
de carácter evolutivo nisert¡tulares de una prestación periódica o prestac¡ón por
¡nvalidez.
4.2,1. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La EntiJad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Aseguradá, por cada
periodo c¡mpleto de 30 d¡as consecutivos en situación de Incápacidad Temporal
del Tomador/Asegu.ado y una vez transcurrido el periodo de carenc¡a inicial, los
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán porcada periodo completo de
30 días naturales consecut¡vos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situac¡ón. Oe no permanecer los 30 dias consecúivos en situac¡ón de
lncápaodad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizgción c€sará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a tesarde no haber
alcanzado su total curacjón sÉmpre que haya reanudado su empleo
remuñerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lnc€pacidad Pemanente en los téminos descritos por la nomat¡va de la
Seguridad Social española.
El importg de la indemnización será en todo c3so la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vadas enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inic¡almente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes
Condic¡ones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutúos o 30
pagos altemos en tolaly siempre que dicha situación de lncapacided Temporal
ocurra durante la v¡gencia delseguro y haya transcurrido el periodo de carenc¡a.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la
situación de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establec¡m¡ento hospitalar¡o en Condación de paciente, ya sea por
enfemedad o accidente y con la finalidad de someteEe a tratamientos médicos
o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hosp¡talización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hosp¡tal¡zación, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
TomadoredAsegurados que en e¡ momento de producirse elsiniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
c{ntratación de bajA laboralpor razones de salud, ni heyan estado de baja
por enEmedad duránte más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3.,I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomedor/Asegurado, la suma asegurada una
vez alc€nzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcurndos los el periodo de c¿rencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días natura¡es consecutivos diaha situación. De no
permanecer los 30 días consecutivos, en s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zación, la
enüdad aseguradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegurade se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Part¡culares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos elternos en totaly siempre que dicha situac¡óñ de lncápaoidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya kanscurrido el periodo de careflcia.
4-4. EXCLUSTONES PARA tAS GARANTTAS OE tNCApACt0AD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecueñtemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o seañ consecuencia de las siguientes srtuaciones:

a) Enfermedades, lesiones y complicac¡ones causadas dir€cta o
¡nd¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zac¡ón de actos notoriamente temerarios
que entrañen grav€s r¡esgos para la salud.

b) El€mbarazo, parto o aboño asicomo los periodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuente
bajo la ¡nf,uencia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefacientesi
los que ocuran en estedo de perturbación mental,
sonambul¡smo o en desafío, lucha o riña, excepto caso probado
de legít¡ma def€nsa; asi como los derivados de una actuac¡ón
del¡cüva del Tomador/Asegurádo, declarada judicialmente, o su
res¡stencia a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolencia, estado o lesión por le que el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido d¡agnóst¡co y/o tr¿tam¡ento
de un méd¡co en los 12 meses anter¡ores al inicio de la coba.tura
de la presente pól¡za con anterioridad a la contratac¡ón a la
póliza, asi como las s€cuelas produc¡das porellas, asícomg los
defectos de nac¡miento y las enfermedades congénita§.

e) Las ¡ntervenciones qu¡rúrgicas y tratamientos médicos y/u
odontológ¡cos que ng sean esenc¡ales por razones mál¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
psicológicas, personales y/o estét¡cas, s¡empre que no se d€ban
a secue¡as de acc¡dentes producidos con posterioridad a la
fecha de efucto de la cobortura del seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciáüco, asi como
cualqu¡er olro proceso patológ¡co que tenga como
man¡festac¡ón única el dolgr, salvg que ex¡stañ evidencias
objetivadas por estud¡os máricos complementar¡os
(rad¡ologias, gammagrañas, escáfleres, T.A.C, etc.) qus
demuesten h existenc¡a de alteraciones y les¡ones que
just¡fiquen eldolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefaloas, enfermedades ps¡quiátr¡cas y mentales, incluyendo el
estrÉs, ans¡€dad, depresiones y afecciones s¡milares, aun
cuando d¡chas enfemedad6 y afecc¡ones hayan s¡do
diagnost¡cadas y tratadas por un médico espec¡al¡sta
(ps¡quiatra).

h) Las enfermedades o les¡ones der¡vadas de la pÉctica
profesionalde cualquier deporte, de la part¡cipac¡ón on apuestas
o competiciones, y de la práctica como añcionado o profes¡onal
de acüvidades de alto riesgo, asf como los accidentes derivados
de la conducción de vehfculos sin el correspondiénte perm¡so
exped¡do por la autoridad competente y los accidentes aéreos a
excepc¡ón de los vuelgs comerc¡ales en l¡nea regular autor¡zada.

¡) Las curas de reposo, teníales o d¡etéticas.
j) Aquellos Asegurados que €§tán perc¡b¡erdo una pens¡óñ de

¡nvalidoz o quo estén trámitando eñ el momento de la
contratac¡ón dol seguro la incapacidad peamanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIASI
Les coberturas de Perd¡da lnvolunta.ia del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospitelizac¡ón son excluyentes entre sí depend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
producirse el s¡n¡e6tfo, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hospital¡zac¡ón e ¡gualmente en el resto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por
lncapacidad Temporal y Hosp¡talizac¡ón,
5-- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefic¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestaoones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia d¡recta o ind¡recta de.
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1. Lo6 riesgos extraord¡na.ios su¡etos a rEcargo obl¡gatorio a favor
del Consorcio de Compansación de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3- Los hechos derivados de confl¡ctos armados, haya o no

preced¡do declaracióñ ollcial de guerra"
4. L¿s consecuenc¡as d¡recta6 o ¡nd¡r€ctas de la reacclón o

¡ad¡ac¡ón nuclear o contaminación rad¡activa.
5. Suic¡d¡o o la tentat¡va del m¡smodurante la primera anual¡dad de

seguao,
6. Los siniestros causados ¡ntenc¡onadamente/voluntariamente o

por mala fu del Tomador/Asegurado, Las consecuencias de un
acto de imprudenc¡a temeraria o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi judic¡almento.

7. Los s¡n¡6tros ocurddos como consecuenc¡a de iemblores de
t¡erra, erupc¡on€s volcán¡cas, inundac¡ones y otros fgnómenos
sísmicos o meteorológ¡coG de caráctEr extraordinarlo.

8. Los producidos antes de la primera pr¡ma pagada.

9. Los Cal¡ñcados pqr el gobierno de la mc¡ón como Calamidad
Nac¡oral o catástrofe así como ep¡dem¡as y pandem¡as.

10. Las consecuens¡as de guerrG o de otras c¡rcunstanc¡as
extraordinarias y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡derac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto en ol
artículo '1.105 del Cód¡go C¡vil.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tar¡fa de primas aplicable alpresente seguro será la especific€da en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado porla entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercut¡bles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima únicá para toda ¡a duración delseguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carác1er general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el
abono de las pnrnas se realizará mediante domicjliación bancária de los rec¡bos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mañd€to SEPA donde áutorice la domici¡iacióñ de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado delmedio de pago utilizado.
En caso de irnpago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pnma única podrá realizar las
mod¡fcáciones que seestablecen en elpresente apartado. Estas modificaciones
una vez notifcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de c¡nco dias hábiles supondrán la emisión de un suplemento a la Póliza dB

Seguro que una vezfirmado por el Tomador/As€gurado sudirán eieclo desde el

dfa de la sol¡citud.
Anulác¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de financiación vinculada alseguro dará lugar a la exinc¡ón del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consum¡da menos el importe correspondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de Ia prima. la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de siniestro quedando
extingu¡do elcontrato de seguro
Uodificación de la slma asegurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al fomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadamente del
péstamo menos el importe co[espondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
impode del préstamo pend,ente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entreqará un Suplemento c¡n las nuevas condÉ¡ones
de la pó¡Éa tras la amort¡zacióñ parcial real¡zada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de financiación
vinculada, estableciéndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior. la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de financ¡ación vanculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura teminará y elderecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los s¡guientes eventos:

e) La fecha en la cual todas las cant¡dades dobidas por el To-
medor/Asegurado a la ent¡dad prestam¡gta por el Contrato
d€ F¡nanciación ünculado a esta pól¡za de seguro fueran re-
embols¿das a la Ent¡dad Prestam¡sta.

b) Al alcarizarso la fecha de term¡nación delContrato de F¡nan-
c¡ac¡ón v¡nculado e e§ta pólizá, aunque ng se hubieran re-
embolsado todas las cant¡dades debldas en vinud del
ñismo.

c) La fecha en que el Contrato de F¡nanc¡ación v¡nculado a esta
Pól¡za de segurq termine por cualqu¡ercausa.

d) La fecha en la cualélAsegurado alcance la edad do 65 años,
o en la fgcha en la que se cese en toda activ¡dad profes¡onal
rcmungrtrda, o en la fecha de jub¡lac¡ón o de prejub¡lac¡ón
cualquÉra que sea su car¡sa, excepto para la garantía de
hospitalización.

e) La fucha de fallecimiento o de declarac¡ón del estado de ln-
capacidad Pemanente del Asegurado en cualqu¡era de sr,s
grados o Gran lnvalide¿

0 La fecha en la qus se produzca uña subrogac¡ón, ces¡ón do
la pos¡ción o cualquier transmis¡ón de los derechos y obl¡-
gac¡onG do las parGs que interv¡enen en el Contrato de F¡.
nanciación.

g) As¡m¡smo, la cob€rtura term¡mÉ er la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máximo de Prestac¡g-
nes consecutivas o altemas porlncapacidad Temporal, Hos-
p¡talización y/o Férd¡da Temporal lnvoluntaria de Empleo
que se han fi¡ado en esta pól¡za.

10.- CONDICIONES PARA LA RESCISIóN DEL SEGURO
Elcontrato de seguro sólo podrá ser rescindido en elsupuesto de amort¡zación
total ant¡cipada de la operación de fnanciaoón a la que se encuentra vinculado
elseguro. En estos casos se procedeá según lo estab,ecido en el apartado 8
de les presentes Condroones Padtculares.
En el supuesto de rescisión antic¡pada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se clmunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida correspgndrente a la mensualidad en la que se
produzca la rescis¡ón, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Ent¡dad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindi el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificac¡ón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá acepta.la o rechazala en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en csso de silencio o de
rechazo. la Entidad podrá adve(i. de nuevo al Asegurado, dándole un
nqevo plazo de quince días, transcurridos los cuales y en los ocho dias
sEuientes comunicará alAsegurado la rescis¡ón deflnitiva- La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contráto cpmunicándolo por escr¡to al
Asegurado dentro del plazo de L¡n mes, a partir del dÍa en que tuvo
conocimierdo de la agravación del nesgo.

. De conformidad c4n lo establec¡do en elartículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la p¡imera prima no ha sido pagada, o
la prima ún¡ca no lo ha sido a su veflcimiento. el asegurador tiene derecho
a resolver el Contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejBcutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrado, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el s¡niestro, el asegurador quedará
liberado de su obl¡gacjón.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efedo a las veinticuatro horas del
d¡a en que eltomador pagó su prma.

De acuerdo con lo ostablgc¡do en el añículo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las parGs puldqn oponeBe a la prónoga del contrato med¡ante
una not¡ficación escrita a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
meses de anticipac¡ón a la conclusión del período dél soguro en cun¡o
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea e¡erc¡tada por la Entidad
AseguEdora o blen con un mes de antelación cuando la oposición a le
prórroga sea eiecutada por el Tomador/Asegurado.
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- Copia legible del DNliNlE.
- Vida Laboral aúualizada y completa que justifique al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notficación de desprdo de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente firmada y sellada.
- Certificado de Emprese y dos últimas nóminas, debidamente firmado y

sellado.
- Desglose de la liquidación e tndemn¡zac¡ón efectuada por la empresa, en

papelde la empresa y debidamente frmado y s€llado.
- Justific€nte corespondiente al ingreso de la indemn¡zación-
- En c¿so de SMACTJUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., autorizac¡ón administrativa y c¡municación de la

erñpresa altrabajador- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestacrón con el penodo
reconocido.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

Prestaciones.- Cuelquier otra documentación sustitutiva de la anteriomente relacionada o
que Sea ne@saria para verificar su val¡dez o alcance.

En la continuac¡ón del s¡n¡éstro
- Justif¡cante de pago delSPEE y/o Vida laboral actua¡izada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL

1,I,- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones sielpago de la prima única no se ha
hecho efeclivo.
lgualmente para elabono de las prestaciones descrfas en la preseñte pól¡za el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
cOrrespondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
¡as condiciones que se establezcan en las Cond¡ciones Particulares delSeguro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, ínspedores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a Su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualqu¡er
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere nec€saria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia alcpbro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a c€bo por la oposición del
médico o personal facultativo en cáso de siniestro por lncapaciCad Temporal-
La documentacjón que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de s¡niestro es la siguientel
PÉRDIDA INVOLUNTARIA oEL EMPLEo
En la apertura del siniestro

- Copia ¡eqible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acred¡tativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Segurdad Social u Orgaflismo Competente que
just iquen al menos 30 días en incapacidad.- HisloÍal Cliñrco o Certificado Médico donda se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcertiflcado
se hará constar especíllcamente si existen antecedentes relacionados
con las c€usas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalizac¡ón informe de ingreso y
alta hospitalar¡a.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia cornpleta de las
dilrgeñcras judiciales y/o atestado y/o copia del certificado ernrt¡do por la
empresa si se kata de un accidente laboral- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Justif¡cante de la titu¡aridad de la cuenta banc¿da donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomente
relacionada o que sea necesaria pera verificar su validez o alcance

En la cont¡nuacióñ del siniestro:
r--FáñE§?e co-ñfimr a per¡ódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡niostro:
- Cop¡a leg¡ble del DNUNIE.
- V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Pade de hospitalización con especificación de la horá de entrada y salida
del centro hospitalario que justif¡que al menos 7 días de hospitalización.

En la áDertu del Siniestro:
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- Historial Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcertificado
se hará constar especÍfcamente si existen antecedentes relacionados
con ¡as causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en c€so de Accidente copia completa de las
diligencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia delcertificado emitido por la
empresa sise kata de un accidente laboral.

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justif¡cante de la titular¡dad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentac¡ón sustitutiva de la anleriormente

relac¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la continuación dels¡n¡est¡o:
- Partes de hospitalizacióñ periódrcos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse
efecluádo pagos con c€rgo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneflciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de le Prestacjón sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya
recibiCo la documentacjón y las p.uebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entÍegara d¡cha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida ¡nvoluntaria del Empleo fúadas en la definic¡ón estáblecida
en ¡a p¡esente Póliza, pagará h suma asegurada con los límites establecidos en
le página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que elTomador/Aseguradg pueda iniciar el procedimier¡to de reclamacjón desde
el momento en que se encuentrc en s¡tuación de Incapacidad Teñporal o
Perdida lnvolunta a del Empleo de hecho, hasta la primera de las sigu¡entes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡tuación de

lncápac¡dad Temporal. Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospital¡z8ción,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Enüdad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalizac¡ón que se han frado en esta pólize.

Las Prestaciones prevÉtas en elContrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Aseguradora al Benefc¡ario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.'1 Elrégimen de las reclamaciones será el previsto en elartÍculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El lomadü del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneflciarios, as¡ como sus derechohab¡entes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con dornicilio
en el Po de la Castellana no 44,28046 lvladrid y con página web:
www.dosfp.minecoes/reclamaciones/indexaso contra la Entidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo antedor, se advierle que, para la admisión y
kamitación de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acred¡tar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alÁrea de Protección
de¡ Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del C¡¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el p¡azo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por Ia Entidad.

'12.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARÍNERS, domiciliado en
Carrera de Safl Jerónimo, 2'l - 28014 MADRID, y dirección de correo
eleclrónico protecciondelcliente@cnpoartners.eu t.amitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean fomuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en pdmera ¡nstancia y tras su resoluc¡ón
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c,^/elázquez n'80, 1"D, 28001 Madr¡d Tlno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefenso. ora. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
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instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
rcclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanjsmo de solución de contlictos,

. nia la protección administrativa.
El Area de Protección al Cllente, actuará en la resolución de las quelas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las of¡cinas y en la web de la Entidad
Aseguradora. y que les será fac¡l¡tado en cualquier momento.
13,. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la nomativa apl¡cáble en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016¡579 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 r€lativo a la proteccjón

de las peEonas fisicas en lo que Éspeda altrátamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Dirediva 95/46iCE
(Reglarnento General de Protección de Oatos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
PólÉa, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguientei

INFORMACÉN BASICA SOBRE PROTECCIóN DE DATOS:
R6ponsable del tratam¡ento d€ §us datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-285UU5
+info: información adicional
F¡nalidad deltratam¡ento de sus datos
Finel¡dad Principal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info információn edicionel
Leg¡ümación pa.a el tratamiento de sus datos
L. base legal para el tratamiento de sus datos es la ejecución del contrato
ds s€guro en los téminos que fguran en las Condiciones de la Pól¡za, asicomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Loy do Ordenac¡ón, Supervis¡ón y
Solvencia de ent¡dades aseguEdoras.
+iñfo: infonna6ióñ adicroñal

Destlnatarios

Sus datos podrán ser mmunicados a:
!' Reaseguradoras y/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
PartneB para la prestación de algún servicio relacionado con su contc¡to,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Padners haya

externalizado dichos servic¡os. peritos, etc..), con los que CNP Partners se

compromete a §u§cribir el corespondiente contráo de katamiento de datcs.
r' l¡ediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario pata el cumplimiento

de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión

centralizada de recursos informátims.
Transferenc¡as lntemac¡onales previstas: Salesforce.com E¡,EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info información adicional
D€r€cJros
Acceder, red¡fcar y suprimirlos datos, asicomo otros derechos como se e&lica
en la información adicional.
+info iñfomadón adicional

En @ncreto, dentro de la "Finalidad Pnncipal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;
. En su caso, para la realización deltest de ¡doneidad y conveniencia, así

como en Su caso mantener actualÉados sus datos para este fn;. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrat¡vo alcontrato de seguro hasta la

extinción de hs ob¡igaciones jurídicas de las partes bajo e¡mismo;

' P.esentar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontralo
de seguro y emitir recrbos relativos a las mismas:

. Tramitación de los siniestros (¡ncluyendo prestación de servicios por

terceras empresas conkatadas por CNP Partners para elcump¡¡miento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funcjones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Reg¡sko de pólizas, s¡niestros, provisiones técnic€s e inveB¡ones:

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia y posiblefiaude de forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo. ¡ncluyendo, habida cuenta del interés legít¡mo que
ostenta la Enti¿Jad Aseguradora, ¡a consulta y cruc€ de ¡os Datos Personales
con fichercs comunes para evitar fraude en el seguro y con flche.os sobre
solvencia patrimon¡al y crédito;

' Cumplh con obligaciones prev¡stas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habiltación legáll. La realización de estudios de técnica áseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfiládos con fnes actuariak para la determinación de h prima

en la suscripc¡ón delcontrato de seguro;
. Gestionar, en su Éso, de foma centralizada los recuEos informáticos

(aplicaciones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines adminiskativos ir¡temos dentro del m¡smo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerc¡ales sobre los produdos de CNP
PartneB similares a los contratados a través de c¿rreo postaly/o llamada
telefónica.

¿Oué tratamientos adicionales podsmos reali2ar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podÉn ser tratados para remitirte ofertas

conerciales de CNP Partner§ por medios electrónicos, asi como
información sobre produclos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán frgurer, cempañas, proyeclos, sorteos, concuGos, eventos de
cualquier tipo y temáticá), la realización de encuestas de satishcción y
envio de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fines comercaales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y nec€siCades y, en su caso, y enbe otras, adecuar las
comunicac¡ones comerc¡ales, diseñar produc{os en base de dichas
prebrencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados s€ conseñarán mientras se manlenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su c¿lso y una vez flnalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en CqA¡quier momento
dichos plazos enviando un correo eleclrónico a cualquiera de las d¡recciones de
coneo ebdrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.

'/ Si ha dado su consent¡m¡ento, podremos tratar sus datos para remitirle
ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
¡nfomación sobre productos distintos a los contratados, infomac¡ón sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Padners vaya a llevara c¿bo (entre los
que podrán figu¡ar, campañas, proyedos, sorteos. concursos, eventos de
cualquier tipo y temátic¿), la realizac¡ón de encuestas de satisfaccjón y
envío de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos katar sus datos para la elaboración de perfilas

con fines comerciales y de marketing con el objeto de @nocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿rso, y entre otras, adecuar las
comunicác¡ones comercrales, dbeñar productos en base de dichas
preferenoas y necesidades.
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INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono:g'1524343,|
Correo Electrón¡co: atencion@cnppalners.eu
Delegado de Protección de Datos: dEdEsf@llppÉÍlgl§É!
Final¡dad dol tratamiento

¿Con qué fiñalidad tratamos sus datos?
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Los tratam¡entos establec¡dos en los dos páratos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de confomidad con lo Etablecido en
el apartado 'Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
d¿tos?" ind¡cádo en este documento de info adicional.
Leg¡t¡mác¡ón para eltratamiento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos persoñales?
Sus datos podráfl ser tratados paÍa la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a hcilitar dichos detos o a que sean tratados, no será posible
la celebración delcontráo de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los s¡guientes motivos:
r' Si ha aceptado la dáusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comeroáles de CNP Partners pormedios electrón¡cos asícomo infomación
sobre productos distintos a los contratados, para iflformade sobre acc¡ones
de marketing (entre las que podÉn figurar cámpañas, proyectos, sorteos,
mncursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática) y/o realización de
encuestas de sat¡sfacc¡ón y newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos pará la
elaboración de perliles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidádes y, en su caso, y entre otras,
adec{.¡ar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplim¡ento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecilo en la normativa que aplique al clntrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de Ordenación,
§upervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de i,¿ediación de Seguros, Ley de Comercialización a dislancia
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por elque se completa la Direcliva 2009/138/CE, así
como los Reglaméntos comunitarios de ejecución de solvencia ll. Directiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento lJE, No 12862014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorista vinculados y los produclos de iñvers¡ón

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158€y'1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los kabajadores y
beneficiarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afede al contrato.
AsÍ mismo, se podÉn tratar para ¡os casos en que exista un interés legítimo por
parte de la aseguradora.
Destinatarios
¿A quién se le va a comuñicar sus datos?
Además de lo ¡ndicado, siha aceptado la ciáusula decomunicación de losdatos,
sus datos se van a comun¡car a las emp.esas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte iñfomación comercial sobre productos de seguro,
intermediacrón a tEvés de internet. y planes de pensiones, infomarle sobre
acciones de marketing (ent.e las que pgdrán fgurar campañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envio de
newsletters, por cualquier medio (entre otros, postal. teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMi!4UN|TY, S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

Asi m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cártera,
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lnternacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempreycuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofre@n un
nivelde protección equipa.eble al españoly contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
lvlantendremos adualizada la información sobre trañsferencias intemacionales
que se vayan a Ealza¡ en un futuro en nuestra web:
http§r^Mww.cnppartners.evpolitica{e-privacidad/
Derechos
¿Cuáles sor sus derechos cuando nos facil¡ta sus datqs?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
personales que les conc¡eman o flo-
Las personas iflteresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho d€ accaso) asi como a solic¡tar la rectific€c¡ón de los datos inexactos
(derecho de rect¡ñcación) o en su caso, su supresión cuando, enl.e otros
motivos los datos ya no sean necesaios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias,los interesados podrán s0licitar la limrtación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los consgrvaremos para el
ejercicio o Ia defensa de recl¿maciones (derecho a la lim¡tac¡ón del
tratam ¡ento)-
Eñ d€torminadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vog relacionados con su
situac¡ón part¡cular, los ¡ntarssados podrán oponerse al tratam¡onto d€
sus datoa. CNP PartnErs d€jará d€ tratar los datos, salvo que obodezcan a
mot¡vos legítimos o ele¡ercic¡o o defensa de posibles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consent¡miento (derecho de
revocación del consentim¡ento)
En elcaso de que sol¡cite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡lidad de 106 datos), se podrá realizar, pero s¡empre que

cumplan @n los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cual deben ser comunic¿dos sus datos tenga operativa
la plataforma para poder eiecutar la poÍabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afedan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente direc4ión de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación c¡n sus datos.
Si prefiere enviamos su petición por coreo ordinario:

CNP Partners de sequros y reaseguros S-4.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 2f
28014 Madrid

Porlavot no olv¡de indicar que se pone en clntacto con nosotros en relación a
la protec¿ión de datos per§onales.

Si no respondiésernos satisfadoriamente a sus petic¡ones o quiere presentar

una reclsmació¡ lo puede hacer a través de email
Diotecciondelclienteaacnpoa.tners.eu o a través de un escflto en el domicilio
antes indicádo pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agenc¡a española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimrento de sus defechos en esta materia. En su
pág¡na web puede encontrar infomación adic¡onal y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
httpsrtu/ww.agpd.es/portalwebagpd/andex-ides-idphp. php

CN
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

I'or¡BBE0ELAASE§URAooRA:CMPARTNERS0ESEGURoSYRE¡SEGLBoS,S.A.doñE[.daánC.'iár¡d.smJ.lóim21,2úl4M.ddd(Espdla)
MEol¡DoRr EUFoC¡JA RUF¡I MEDIACIÓN opd¿d., do S¡ds.lurcs linod¿do S.L. @n dmo lE dn dMále,2 15001IoLEOO (ESPAM)

¡¿ATURALÉZA OEL RIESOO CUBIEfl 
'O 

IK\iidA
CollCEPlo PoR€L CIIAL SEASEoUnA Por.wntá proprá

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE AcUERDo, AcEPTE
LOS OISfINÍOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de sin¡6st¡o. para la tram¡tación. §eritación v liouidac¡ón dsl m¡smo. dado oue ds
@:
D Acepto confoñre a lo anterior altratam¡ento de los datos de sa¡ud p¿.a ¡a ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un

p.oveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus detos podrán ser tratados para temit¡rle ofertas comerciales de CNP Part¡ers por medios e¡ectrónicos. asi como infor-
mación sobre productos d¡stintos a los contratados, info.mación sobre las acciones de market¡ng que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la real¡zaclón de encuestas de satls-
facción y envio de ,ews/elte.s (todo e¡lo incluso por medios electrónicos).

tr Acepto e, tralamiento de mis datos para recib¡r ofertas comerciales por medios electrónicos, ¡nformacióñ sobre productos dis!intos a los con-
tratados. sobre ac{¡ones markeling realizaciór de encuestas de Satisfacción y envío de newslette¡s (todo ello incluso por medios electrónicos).

Siacepta lo siguienle. sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que perteñece CNP Pa(ners, para que le puedan ofrecer
información comercialsobre sus productos y servicios, realización de acc¡ones de marketing de cualquier tipo (eñtre otras. campáñas, proyectos,
sorteos concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asi como envío de newslgllers, por cualquier medio (entre otros, postal teléfono, e-
mail). +¡nfo: información adicional

E Acepto la comuni*rcrón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
.ecepció¡ de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podráfl ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencia§ y ñecesidades y. en su caso, y enke otras, sdecuar las comun¡cac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

tr Aceplo el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines come.ciales y de marketing

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por lqs anexos y Apénd¡ces qu€ €mita la
Ent¡dad Aseguradora¡ y queJ en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Segurg, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas ds las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, sn su caao, mod¡f¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a eñtre to
establscido en las cONDlcloNES GENERALES y lo pactado en las CONoICIONES PARTICIJLARES, prevalecerán éstas sobre aquéttas, salvo que d¡cha
d¡screpancia derive ds pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualments las presentes
CoNDICIONES PARTICULARES son emllidas tomando comg base las declaraciones deltomador, el cuegüonario méd¡co o en caso d€ ser así requeridg
por la compañía aseguradora de acuerdo aon las pruebas que se cons¡deren necesañas pa¡a una cgrrecta valoración del r¡esgo.
A los electos de lo dispuesto en los artículc 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡sión y Solvenc¡a de las Entidades Asegunrdoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡ncluidos, el Tomador del seguro raconoce haber rec¡b¡do, en la
misma fucha y cqn anter¡oridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Notá lnformativa comprensiva de todos los aspgctos r€lativgs al pr6ente seguro
que se contemplan en los citados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPÍAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y conforme,

EL ASEGURAOO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Domínguez Vacas
Director Goneral Adiunto

20643

EURoCAJA PURAI MEo|AC|ÓN oPER¡DoF DE SANtA sEcURoS VINCULADO S.L, iMio ñ d RogiEto AlnñE ¡tvo E$edd. md'ádo@! d6 $!u,6 6n h ct*á oV.0O37, CIF 8,t586361¡

CñP P¡ATNERS DE SEGUFoS Y REASEGURoS, S-¡, - Cmr. 
'h 

ss J*o'im 21, 2301a MAD8D tEspAñA - T + 3,€15?,!3¡|{0 . F. .349jt43¡01 - M.nppr(tuG.6E
R ü. & M¡d.d lotu 4319 lbro 3991 e.3. d€lLibro do S..in dó3, folio 195 ho,¡ n.3a.2&. tn!.1r NtF. A 23843,t5 Cts6 Adma OOSÉP: C0559$O¡1

CNP ¡1,**.ri^

A

Hecho por duplicado, en 10 hojas inseparables expod¡das por ambas caras, en TALAVERA DE LA REINA a 27 de Febrero de 20'f I



PARTNERS

SEPA Direú Debit Mandate

Referencia de la orden de dom¡cilia.¡ón
Mandarc Rcference

206833081 0001 73000000404601

Nombre del Deudor/es
N¿me ofthe Debtor(s)

JORGE JUAN SEGOVIA MORENO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nu¡nber |SAN ofthe Debtot

ES75 3081 0173 2333 1707 342',1

SWFT / BIC

BCOEESMM(}Sl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,

ldentif icación del Acreedor
Crcd¡tot ldentifiet

DATOS DEL ACREEDOR

AV¡sO IMPORTANTE: El d.udor qulda hforln¡do qu., .l ldent¡flc¡dor d€l A«c.dor ref.ren.ládo .n este Mand¡to puede dlfelr, por él cañbio d.l Cédigo d. N.goc¡o (süfijo)

delmlsmo, nlpérjulclo ¿lguño.n lo3 ¡nt.r.i.i del deudor.

¡n nanzglng you¡ debts SEPA thtough itt financltl lnstltu on, ttiahout lnwMng v¿datlon ln hg¿l M.tniy ¡h.reof or ¡hls cáus¿ añy p4Jutl¡tc to rh¿ tntc..t.t of .h. d.b.ot

ombre de la calle y núñero
Street Nañe znd numbef ofthe C4ditor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Código postal / Cludad
Pastal Codé / C¡ty

28014 MAORTD

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma del pres€nLe lorñulário de Orden de Oom¡ciliac¡ón, usted eutorize a CNp pARTNERS de S€9uros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes e su
entided f¡ñá¡ciera, para ¿deudar eñ su cuenta los importes que se devengueñ como consecuenc¡a de este (ontrato y, á3imismo, autoriza a su entidad
fiñan<¡era para cergar en su cuenta los ¡mportes debidamente no¡¡flcados por CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por tu entidad en los térmiñor y coñdicion€s del contrato sus(rito con la m¡sma. La solicitud de reembolso deberá
efectuarse dentro de tas ocho sem¡nas que saguen e la fecha de ad€udo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su entidad
financiera,
Sy tgn¡ng ah¡s nadda¡e fom, you authorlze CNP PAR|NER' d.s¿gurót y Reei.gu.o',s.A.to tend ¡nttruú¡ons ¡o yout bank to deb¡¡ youraccount the amounts ¡hat acctué as a Rtuk

lrom ¡he dete on ehich youra.@un¡ *as clebtted, vour ngh6 .egard¡og th¿ ñand¿t¿ ¿.¿ ¿xpl¿lnéd ¡ñ. tta¡eñ.Dt thaa you .an obra¡D froñ yoü bank.

Tlpo de pago: Paqo recurrente
Type of pay¡nen t: Reculrcn t payrnc nt

UJgar Fecha TDDMMAAAA)

Date (DDMMYYYY)

27t02nu9

F¡rma del d€udor
Sign¿ture of ahe Debtor

Por favor devolver a: CARRERA D E sAN JERóNÍMo, 2 r - 2 80 l4 MADRTD

Please, rctum to Creditor address

Ejemplar paLa el Acreedor

CIP PARTNERS DE SECURoS Y REASÉGURoS. S a CúcE dc Sú Júóiimo 2l - 2301.t MADRiD (EsPAÑ^l - T * l,tq t5¡.tl¡rú f rl.tc I i24,1.10 t ss § cnppatu$ !r
RM & Máüid. lomo .l 3 19. libtu 3 991. .dc 3'tlcl Libro {t Sccd¡dca. folo l9t hoJ¿ ¡' l3 !¡0 lrs la NIF .{ 2 353,1,¡lt Ch( Admu DCSfP C05t9<000 t

CNP
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA



CNP PARTNERS

SEPA Dircct Deb¡t l/tendete

Referencia de la orden de domiciliación
M¿ndaté Refercnce

206833081 000173000000404601

Nombre del Deudor/es
N¿ñe of the Deblor(s)

JORGE JUAN SEGOVIA MORENO

N¡imero de cuenta IBAN del Deudor
Account ñuñbü |EAN ofthe Debtor

ES75 308'f 0173 2333 1707 3421

SWFT i BE

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA,

ldentlficáción del Arreedor
Crcditot ldentifier

AVISO IMPORÍANTE| El dcldor quéd¡ informado qu., .l ld.ntificádor dll Acr..dor r.f€r¿ncl.do eñ rstc M¡nd¡to pu.de d¡f€fr, por el .ambro del Cód¡go d. N.goc¡o (sut¡Jo)

induido €n €l mkmo. (on €l u¡lli¿ado por .l Ad..dor .n la g.ti¡ón d. ád.udot SEPA .on tü Eñtld¡d Fln.n(¡era, sin qu. .sto lmpllque va¿a.lóñ .n l¡ id.nl¡d¡d fircal y/o l!9ál
delmismo. nlp.rJui<io alguro en loi iñt€résé! déldéudor.

¡n n eg¡ng your debts SEPA thtough ht llnanc¡el intti.ut¡on, w¡ahou¡ lnroMng v.nz.¡on ln Ll.l ld.tltity theEof ot thít c2us. any pE|ud¡c¿ to ah. lnt.r.itt of ?h. deb¡ot.

Nombre de la calle y número
St¡eet Nerne end huñbeÍ of the Crcd¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / C¡ty
280,I4 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Med¡añte la flrma del presente formulario de Orden de Dom¡ciliación, usted eutoriza a CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, S.A. a enviái órdenes á su

entidad f¡nanciera, pata adeudar eñ su cuenta los importes que 5e dev€ngLren aomo conse(uencie de este contrato y, as¡mismo, autoraza a su entidad
fineñciera para (árgar en su cuenta los ¡mportes dabidamente not¡ficados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Coño pane de sus derechos, el

deudor €stá l€git¡rnado al r€embolso por su ent¡dad en los términos y condi.iones del contrato suscrito con la misña. La solicitud de reembolso deberá
efectuars€ d€ntro de lat ocho semanas que siguen a le fe(ha de adeudo en cuenta. Puede obtener ¡nformación adicional sobre sus derechos eñ su entided
f¡nanciera.

ol¡h¡s.ón.rac¡, ánd alto yo! ¿u¡hot¡zé your bañk to deb¡t your acco¿ñ. ¡n ¿c.oÉence wth the ¡nttru.t¡ont duly Dotifled hon CNP PARTNERí de ségurs f Reet.gurot, 5.A. At paf
ol yout, rishtt, you arc ¿nti¡led ¡o a ffuñd fron yoor bank uñder th. temt and condn¡ons of you asféneDt w¡th yon bank- A rfund nust be.la¡ñed wi¡h¡n e¡sh¡ wee*t t.a¡ting
Írcn th. dat¿ on wh¡.h four a.count was deb¡¡éd. voúr ights ftgadtngIh. tñánda.e af. drptained in a ttatemen¡ that you can obta¡n ftu¡n yoú bañk.

Fecha (oDMMAAAA)

DAIE (DDMMWYY)

2 0?t2019

Ejemplar pan el Deudor

F¡rma del deudor

aNP PARTNERS DE SECUROS Y REASEGURO§. S A - CmR & Su rs'óniEc 2 ¡ - 2Bo 14 MA.DND G§PAÑa) - T a r,re r5r,8{x, F +349¡52¡3¡0Iq\! c'rppies.ct
RMdcM.drxl.bD.¡t19.lrb6!9s1.$c3''lclL¡bñdcSÉÉdrd.s.lol'ol95hsJ!¡'13lr0.lr!.lqN¡F.A23534145Cj¡yéadnn.DCSFPC0J5940íOl

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpayment: Recurrent payment

Lrgar



CONDIC¡ONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos
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frorn.o, CONDIC¡ONES GENERALES
sEcuRo oe pRorecctóN DE PAGos

El presente contrato de s€guro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Oclubre, de Conkato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sión
y solvenc¡a de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Rea¡ Decreto
'10602015, de 20 de Nov¡embre, de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restanles documentos
contracluales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENIDAO ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobe¡tu¡a del r¡esgo objeto de este conkato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a las condiciones delmismo.
MEDIADOR: Persona fis¡ca o juridica que realiza las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, le presentación de propuestas de
realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
TOMADOR: Es la persona lisica o iuríd¡ca que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURAOO: Es la persona física sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o juridicas a quienes corresponde
percibir la prestac¡ón garantizada por este contrato de$ignadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondiente alaniversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contratación en la primera anualidad del seguro y á la fecha
del an¡versario de¡ seguro para anualidades posteriores, en cáda prórroga
o renovación delmismo.
SUMA ASEGURADA O pngstlclÓl: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiario al acaecim¡ento de las cont¡ngenc¡as previstas en la misma.
FóLEA: Es el documento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y ¡as Condiciones Part¡culares donde se establece los limites
concretos del r¡esgo asegurado- lgualmente, fomarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súb¡ta, v¡olenta,
externa y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaeciCa
durante la vigencia de la póliza.
1.- OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quederán incluidas obligatoriamente las
garañtías de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospitalización.
2,. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se perfecciona por la flrma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la pr¡ma,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Particulares.
La pól¡za tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, transcunido ese per¡odo, s¡n que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos suc€sivos de acuerdo con la duracióñ
expresada en las Cond¡ciones Particulares-
De acuerdo con lo establec¡do en el articulo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes pueden oponersc a la prórroga del contratg
mediante una not¡f¡cac¡ón escr¡ta a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos meses de ant¡cipac¡ón a la conclusión del período del
seguro en cursq, cuando la oposición a la prórroga sea ejercitáda por
la Ent¡dad Aseguradora; o b¡en con un me3 dg antslación cuando la
oposic¡ón e la prórroga sea ejecutada por el fomador/Asegurado.
En cualquier caso la pól¡za finalieará al término de la anual¡dad en que
el Asegurado cumpla los 65 año6 de edad.
3.. INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La póliza será ¡ndisputable transcurr¡do un año desde la fecha de
electo de la misma. En las Cond¡ciones Partlculares de la póliza se
podÉ expresar un plazo más brovo tEnscu.ddo sl cuál la póliza sea
lnd¡sputable.
No obstante lo anter¡or, el presente apartado no será de apl¡cac¡ón
cuando se haya produc¡do el incumpl¡m¡ento de las ob¡¡gac¡ones del
Tomador q del Asegurado, espec¡almerite cuando se haya producido
el ¡mpago de la prima, en cuyo caso ss t€ndrá €n cuenta lo establecido
en el apartado 6 dé las prosentea Cond¡ciones Genoralos. S€ de6carta
¡gualmente la aplicac¡ón de este apartado cuando exista error en la
edad del asegurado.
4.. NULIDAD DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perfeccionamiento no habia r¡esgo o elriesgo ya se hábia realizado.

5,- PAGO OE LAS PRIMAS
Las pr¡mas delpresente contrato se abonarán de acue.do con lo estableodo
en las Cond¡ciones Part¡culares. S¡ por culpa del Tomador del sequro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencimjento, la Entidad Aseguradora tendÍá derecho o a rescindir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a ttavés de la via jud¡cial.
En el supuesto de que la prima únicá no haya sido abonada, la Ent¡dad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligac¡ón.
En elsupuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al día
sigu¡ente en elque la prima debió sersatisfeche. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
menc¡onado con anter¡oridad, se entenderá que él contrato ha quedado
resue¡to. Durante e¡ periodo de suspens¡ón del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá réclamar la pr¡ma no abonada correspondiente al
periodo en curso. Sielcontrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la cobertura volverá a tener efeclo a las
ve¡nticuatro horas siguientes delabono de la pr¡ma ¡mpagada
Salvo que en ¡as Condiciones Partaculares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en eldomicilio delTomadgr.
6.- DEBER DE coMuNtcActóN DEL RtEsco
Tomador/Asegurado deben comun¡car durante el kanscurso del contrato a
CNP PARTNERS todas ias circunstancias que atend¡endo al cuest¡onario
formal¡zado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas por el asegurador en elmomento de pelección del
coñtrato. o no habría concluido la f¡rma delmismo o lo habría concluido en
otras condiciones.
ElAsegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el d¡a en
que la agravac¡ón ha sido declarada, proponer una modificación delcontrato
con la opoduna sobreprima según proceda. En talcaso, elTomador dispone
de quince d¡ás a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o tecf,azatla. En caso de rechazo o de silencio por pa(e del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, resc¡fldir el
contrato previa advertencia alTomador, dándole para que conteste el nuevo
p¡azo de quinc€ días transcurr¡dos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará al Tomador la rescisión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescind¡r elcontrato comunicándolo por
esc¡ilo al Tomador dentro de un mes a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación delresgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o e¡ Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestacióñ si el Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfucción del contrato, Io hubiera
conclu¡do en condiciones más favorables.
En tal caso, al finalizar el periodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el ¡mporte de la prama futura en la proporción correspondiente,
tenieñdo derecho elTomador en caso contrario a la resoluciófl delcontrato
y a ¡a devolución de la d¡ferencia entre la prima satisfechá y la que le hubaera
correspondido pegar desde el momento de la puesta en conoc¡miento de la
disminución del riesgo.
7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanto en el presente como en el futuro, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Benef¡c¡ar¡o, según proceda.

8.. COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya interven¡do en la póliza. surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicac¡ones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efeclos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en contra de que así se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneficiario podrán
dir¡girse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modg la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en eldomicilio que este haya ind¡cado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier modificacaón del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
9.- EXTRAV¡o y DEsrRUCcróN oE LA póLtzA
El Tomado¡ del Seguro deberá comunicar a la Entided Aseguradora
mediante carta certificada el elravio, el robo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emit¡r un dupl¡cado de la misma
i o,- PREscRtPcróN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los doE eños
desde que pudieron ejercitarse.

EUROCAIA
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1I.- TRIBUNAL COMPETENÍE
El presente contrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado.
't2.- cLÁusuLA DE tNFoRMAatóN soBRE pRorEcctóN DE oATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previsto en la nomativa aplicáble en materia de
protección de datos, y especjalmente en el Reghmento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abnl de 2016 reletúo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta altratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que sé deroga la
D¡recliva 9146/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo
siguiente:
lN¡oRMActóN BÁsrcA soBRE pRorEcctóN DE DATos:
Responsable deltratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-24s34345
+info: información adicional
F¡nalidad deltratam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal"r suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+iñfo: iñfomac¡ón adicional
LEg¡timac¡ón para elü-¡tamiento d€ sus dato§
La base legal p¿ra el tratamiento de sus datos es la ejecución del contrato
de seguro en los términos que figuran en las Condiciones de la PólÉa, asi
como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón
y §olvenc¡a de entidades aseguradoras.
+info: Informacrón adrcronal

Destinatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:

" Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Padners pa.a la prestación de seÍvic¡os relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Panners para la prestacjón de algúñ servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de sinieskos con quien CNP Partners haya
externalizado dichos servicios, peritos, etc..), cln los que CNP Partners se
compromete a suscribir el corespondiente contrato de tratamiento de
datos.
Med¡adores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la r'
mediec¡ón de su contrato./ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesar¡o para e¡ cumplimiento
de las obligac¡ones de superv¡sión y/o para gestión administrativa ygestión
c€ntralizada de recursos informát¡cos.

Transferencias lntemac¡onal8 prsv¡stas: Salesforce.com EMEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informátic¡s de CNP Partners.
+info: información adicional
Derechos
Acceder, rediflcar y supñm¡r los datos, asi como otros derechos como se
explica en la información adicional.
+infor infomación adicional
INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsabfe del lratam¡ento de sus dato6
Datos de Contacto:
Domicil¡oi Carrera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Correo Electrónico: atencion@cnppartnel§.eu
Delegado de Proteccjón de Datos: §lpsLsg@llppa¡hqsÉ!
F¡nalidad del tratam¡ento
¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Fanalidad Principal", los Datos Personales serán
katados para:

' Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos;. En su caso, para la real¡zacjón deltest de idoneidad y conveniencia, asi
como en su caso mantener aclualizados sus datos para este f¡n;

' Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de seguro;. Gestionar y darseguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la
extinción de las obhgacionesjurid¡c€s de las partes bajo el m¡smo;. Presentar al mbro las primas que deba abonar el Tomadgr bajo el
mnlrato de seguro y emitir recibos relativos a las mismas;. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por
ter@ras empresas conkatadas por CNP Panners para el cumpl¡miento
delcontrato deseguro, la peritación de los daños yen su caso, liqu¡dación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
externalizado tales funciones);. Gestión de quejas y reclamaciones;. Registro de pólizas, siniestros, provisionas técn¡cas e inveGiones;. Realizar evaluacjones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de icrma
previa a la susqipción delcontrato de seguro o en cualquier momento de
la vigencia delmismo, induyendo, habida cuenta del interés legítimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruc€ de los Datos

Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
l¡cheros sobre solvencia patrimonial y crédito;. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Ent¡dad Asequradora a identificar alTomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;. La realización de estudios de técnac€ aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perfilados con fines actuariales para la
determinación de la prima en la suscripc¡ón delcontrato de seguro;. Gestionar, en su c¿rso, de foma centralizada los recursos informáticos
(aplicaciones, seruidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines admin¡strativos internos dentro del m¡smo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partners.. Remitirle comunicac¡ones mmerciales sobre los produdos de CNP
Partner§ §¡milares a los contratados a través de correo post¿ly/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos adic¡onales podemos realizar?
Adicionalmente:
r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para rem¡tirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eledrónic¡s, así como
información sobre productos dist¡ntos a los contratados, información
sobre las acciones de marketing que CNP Padners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cuahu¡er tipo y temátic€). la realización de encuestas de
sat¡sfacción y envio de newsletteB (todo ello incluso por medios
elestrónic¡s).

/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser t€tádos para la elaboracióñ de
perfiles con f¡nes comerc.iales y de ma*eting con elobjeto de conoc€r sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar las
comunicaciones comercjales. diseñar produc{os en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo trataiemos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga
la relación mercañtil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera
opuesto con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante elplazo de
conservac.¡ón legalmente estabhcido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo e¡ectrónico a cualquiera de las direcciones
de coneo eled.ónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratam¡ento.
Siha dado su cons€ntimiento, podremos tratar sus datos para remitirle ofertas
comerciales de CNP PartneE por medios eleclrónims, as¡ como información
sobre produclos distintos a los contratados, información sobre las accaones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a c¿bo (entre los que podrán
fgurar, c¿mpañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo y
temática), k real¡zación de encuestas de satisfacción y envío de newsletters
(todo ello incluso pgr medios eledrón¡cos).r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfi¡es

con fines comerc¡ales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
peffles con fines comerciales y de marketing con elobjeto de conocersus
prefereflcias y necesidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
prcferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en ¡os dos pá¡rafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de confomidad con lo establecido
en el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.

Legiümac¡ón para el tratamiento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus dalos podrán sertratados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratado§, no seÉ posible
la celebrac¡ón delcontrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serán lratados por los siguientes motivos:
r' Siha aceptado la cláusula deltratamiento de susdatos para recibirofertas

comerciales de CNP Partners po. medios electróñicos asi como
información sobre productos distintos a los contratados, para infomade
sobre acciones de market¡ng (entre las que podrán flgurar campañas,
proyeclos, §orteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o
realización de encuestas de satisfacc¡ón y newsletters (todo ello induso
por medios eledrónicos), sus datos serán tratados para dichas
llnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para e¡ katamiento de sus datos para la
elaboraaión de pgrfles con fines comerciales yde mafteting con elobjeto
de conocea sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunic¿ciones comerciales, d¡señar productos en bese de
d¡chas preferencias y necesidades.

" 
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Así m¡smo, podremos tratar sus datos pala el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que apl¡que alcontrato
de seguro suscrito, entre okas, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación. Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comercialización a distancia de servicios financieros, Reglamento Oelegado
(UE) 2015i35 de la Comisión. de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009/13€yCE, asi como los Reglamentos comunitarios
de ejecución de solvencia ll, Dkecliva UE 2016/97 sobre d¡stribución de
Seguros, Reglamento UE, No '1286i2014, de 26 de nov¡embre de 2014, Sobre
los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión
minorista vinculados y los produclos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de
las empresas con lgs trabajadores y beneficiarios, asicomo cualquierotra Ley
que se promulgue en un futuro y que afecte al contrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo
Por Parte de la aseguradora.

Destinatario§
¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo ¡ndicádo, s¡ ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a comunicar a ¡as empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre
productos de seguro, intermediación a través de internet, y planes de
pensiones, ¡nfomárle sobre acc¡ones de marketing (entre las que podrán
figurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temática) así como envÍo de newsletteIs, por cualquier medio (entre otros,
postal, telélono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.. cNP ASSURANoES SUCURSAL EN ESPAÑA.. cNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COMMUNITY, S,L,. ISALUD HEALIH SERVICES, SL
Si no ha aceplado está cláusulá, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mÉmo, sus datos podrán ser comunic€dos en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformac¡ón.
La transferencia lnternacional de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el
ámbito de las Nonnas Corporat¡vas Vinculantes d6l Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivelde protección equiparable al español y contarán con todas
las garantías y medidas para salvaguardar la segur¡dad de sus datos.
Mantendremos actualizada la información sobre transferenc¡as
intemacionales que se vayan a realizar en un futuro efl nueska web:
httpsr ¡,/ww.cnppartners.es/politicá¡e-pr¡vacidad/

Derechos
¿Cuálés son sus dérechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando
datos personales que les conciernañ o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) así como a solicitar la ¡ectifcáción de tos datos
inexactos (dereaho de rectif¡cac¡ón) o en su cáso, su supresión cuando,
entre ot¡os motivos los datos ya no sean necesarios para los flnes que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación
del tratam¡ento de sus datos, en cuyo caso, únic€mente los @nsetuarcmos
para el ejercicio o la defensa de reclamac¡ones (derecho a le limitación del
tatamiento),
En detem¡nadas c¡rcunstanc¡as y por moüvos relac¡onados con su
s¡tuación particular, los ¡nteresedos podrán opon€rse al tratamiento de
sus datos. CNP Partners dejará de tr¿tar los datos, salvo que obsdozcan
a motivos legit¡mos o el ejercicio o defenga de po9¡bles reqlamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocár su consent¡miento (derecho de
revocáción del consentimiento)
En el caso de que solacite la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (de.Bcho a la portab¡l¡dad de Ios datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comun¡cados sus
datos tenga operativa la platafoma para poder ejecutar la ponabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se traten de
seguros coleclivgs).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de ¡a sigu¡ente d¡rección de e-
maili gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita
en re¡ación con sus datos.

Si prefEre enviarnos su petición porc4rreo ordinaio:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 2'l
28014 [¡adrid

Porfavor, no olv¡de indicarque se pone en contacto con nosotros en relación
á la protección de datos personales.
S¡ no respondiésemos satisfactor¡amente a sus peticiones o qu¡ere presentar
una reclamac¡ón lo puede hacer a través de email
protecciondelcliente@cnppartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
anles indicado pero diñgido alArea de Protección delCtiente. En todo caso,
puede ac.ud¡ra la agencia española de protec4ión de datos que es la autoridad
encargada de velar porel cumplimiento de sus derechos en esta materia. En
su páginaweb puede encontrar informac¡ón adicionaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su pág¡na web:
httpsJ vww.agpd.evportalwebagpd/index-ides-idphp.php

13.- REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o tos
Beneficiarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Direc.ión Generel de Seguros y Fondos de Pensiones con
domic¡lio eñ el Po de la Castellane no 44, 28046 Madrid y con página
Web: www.dasfomineco.es/reclamaciones/index.asp contra la
Entidad Aseguredora, si cons¡deran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados delcontfato de seguro.

'133 En relación con lo anterior, se adviene que, para la adm¡sión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será ¡mprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones. prevramente por escrito al Área de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora. o
que haya transcurrido el plazo legalmente establec¡do sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

13 4 El Área de Protección de¡ cl¡eñte de cNP PARTNERS dorniciliádo
en Carrera de San Jerónimo, 21 - 2AO14 MADRIO. y dirección de
correo electrónico orotecciondelclieñte(Acnpoartners eu kamitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las
personas anteriormente mencignadas, en primera instanck y tras su
resolución por dicho departamento podrá segu¡rse la tramitación ante
e¡ Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, O.A.DEFENSOR,
S.L., dom¡c¡liado en c,l/elázquez ño 80, 1oD. 28001 Madr¡d Tfno.
913104043 Fax 913084991 reclamacion dadefensor.orq. La
entidad aseguradora se compromete e prestar la colaboración
necesaria en la ¡nstrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácler vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor delcliente de CNP
PARTNERS asÍ como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial. el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a. la protección administrativa.
El Area de Protección del Cliente, actuatá en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
of¡cinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facrhtado en cualquier momeñto

I4.. CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
coMpENsActóN DE sEGURos DE LAs pERDtDAs DER|VADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y mod¡ficado por ta Ley 122006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada ent¡dad pública
empresarial tiene la facultad de convenir la cobeftura de los riesgos
extraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación vigente.
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CONDlCIONES GENERALES
SEGURo DE PRoTEccIÓN DE PAGos

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos extraordinarios ácáecados en España, y que afecten a
.iesgos en ella situados, y también los acaec¡dos en elextranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorc¡o de

Compensación de Seguros no esté amparado por la pó¡iza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumpl¡das por
haber sido declarada Judac¡almente en concurso o por estar sujeta a un
procédimiento de liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuac¡ón a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los sigu¡entes fenómenos de la naturaleza: lerremotos y maremotos;

inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánica§; tempestad ciclónica atipica (incluyendo los
vientos extiaord¡narios de rachas superiores a '120 km/h y lostornados);
y ca¡das de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo,
rebel¡óñ, sedic¡ón, motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los lenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volúnicas y Ia

caida de cuerpos siderales se cenilicarán, a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante infomes expedidos por la
Agencia Estatal de MeteorologÍa (AEi!4ET), el lnstituto Geográfico
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia.
En los casos de ac4ntecimientos de carácter politico o social, así como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y ádministrativos competentes ¡nformación
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos excluidos
a) Los que no den lugar a ¡ndemnización según la Ley de Contrato de

Seguro.
b) Los ocas¡onados en personas aseguradas po¡ cor*rato de seguro

distinto a aquellos en que es obligatorio el recargo a favor del
Consorc¡o d€ Compensación de Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados, aunque no haya
preced¡do la declarac¡ón ofic¡alde guerra,

d) Los derlvados de la energia nuclear, sin perju¡c¡o de lo establec¡do
en la Loy 12J2011, de 27 de mayo, sobre responsabil¡dad civil por
daños nucleares o producidos por mater¡alos radiact¡vos.

e) Los producidos por fenómenos de la naturáleza d¡st¡ntos a los
señ.ledos en sl apartado 1.al anter¡or y, en part¡cula., los
produc¡dos por elevación del n¡vel fréático, movim¡€nto de
laderas, desl¡zamiento o asentamiento de terrenoa,
desprqndimignto de rocas y fenómenos s¡milares, salvo que estos
fu€ran ocasionádos man¡f¡estamente por la acc¡ón del agua de
lluv¡a que, a su vez, hub¡era provocado en la zona una s¡tuac¡ón de
¡nundación extfaord¡naria y se produieran con carácter simultáneo
a d¡che ¡nundac¡ón.

f) Los causados por actuaciones tumultuadas producidas en el
curso de reun¡ones y manifestasiones llevadas a cabo confome a
lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 de jul¡o, reguladora
del derecho de reunión, esí como durant€ el lranscurso de huelgas
legales, salvo que las citadas actuaciones pud¡eran ser cal¡ficadas
como acontec¡mientos extraqrd¡nar¡gs de los señalados en el
apartado 1.b) anterior-

g) Los causados por mala fu del Asegurado.
h) Los correspond¡entes a sin¡estros producidos antes del p¿go de la

primera prima o cuando, de conform¡dad con lo establec¡do en la
Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguro€ se halle suspendida o el saguro quede
ext¡nguido por falta de pago de las primas.

i) Los siniestros que por su magn¡tud y gravedad sean calificados
por €l Gob¡erno de la Nac¡ón como de «catástrofe o calamidad
nac¡onal».

Extensiór de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraordanarios alaanzatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establec¡do en las
pól¡zas de seguro a ef,ectos de la cobertura de los riesgos ord¡nario§-
2. En las pólizas dé seouro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provis¡ón matemát¡ca, la cobertura del Consorc¡o de
Compensaciófl de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es dec¡r, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constituida. El ¡mpone correspondiente a la provisión matemática será
sehsfechn nor la menrYnna.le Fntirlárl Aseguradora.
co¡¡rur.¿lcictó¡¡ oe oAÑos AL coNSoRcto DE coMPENsAcrÓN DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediaflte
comunicación al mismo por el Tomador del s€guro, elAsegurado o el
benefciario de Ia póliza, o por quien aclúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado elseguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- Mediante llamada al Centro de Ateflción Telefónica delConsorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compensáción de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislacjón de seguros y al conlenido dé
la póliza de seguro se real¡zará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valo¡aciones que, en su
caso, hub¡ese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: ElConsorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemn¡zación al benefic¡a¡io del seguro
mediante transferencia bancaria.

El presente contrato se rige por las CONDIC¡ONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y po¡ los anexqs y Apéndices que em¡ta la
Enüdad aseguradora, que, en su coniunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, eñ su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establec¡do en las cONDICIONES GENERALES y lo pactado en las coNDlcloNEs PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia derive de pactos coñtra la ley, la moralo el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pl6no derecho.
A los efectos de lo dispuesto en los artículos 122 y 124 del R€glamento de Ordenaq¡ón, Superv¡sión y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡do§, el Tomador del seguro reconoce haber recibido, en la
m¡sma fecha y con anterioridad a la célebrac¡ón del presente contrato, Nota lnfomativa comprens¡va de todos los aspectos relaüvos al present€ segurg
que se contemplan en los citados preceptos reglamentarios.

LA ENIIDAD ASEGURADORA

D. SANTIAGO DOfI¡IINGUEZ VACAS
Di ectot G enerdl Adjunto
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EUROCAJA RURAL
Meoracróru Openaoon DE BANcA §ecunos VlNcur-loo s.r-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumpl¡miento de lo establec¡do en el art.42 de la Ley 26/2006 de Med¡ación de Segurcs y
Reaseguros Privados le informamos:

Eurocaja Rural Med¡ación Operador de Banca Seguros V¡nculado (en adelante OBSV), no está
contreótualmente obligado a reálizar act¡vidádés de mediación en seguros exc,usivámente óon una o
varias Entidades Aseguradoras. n¡tiene la obl¡gación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación dél OBSV. el cliente podrá dirigirse a los
Departamentós o Servicios de Atenüión al Cl¡ente de las Ent¡dades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo. el cliente podrá formular reclamaciones por escr¡to ante el Servic¡o de Reclamac¡ones de la
DGSFP del lúinisterio de Economía y Hacienda P" de la Castellana,44. 28046 Madr¡d. Para la admisión
y tramitación de estas reclamaciones, el cliente deberá acred¡tar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la pressntación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
al Cliente de la Ent¡dad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya s¡do denegada su admisión
o desestimada su pet¡c¡ón.

Se informa que el asesoramiento prestado tien6 como finalidad la contratación de un seguto, y no
cualquier otro producto que pueda comercialazar la entidad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C., así como
todas las activrdades de mediación anexas a dicha contrataclón. Dichas actividades consisten en la
presentación, propuesta o realización de trabajos previos a la celóbración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebrec¡ón de óstos contratos, asi como la asistenc¡a en la gestión y ejecución de
dichos contratos, en particular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
2612006 de Mediacjón de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que Iós datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos fac¡l¡tados para la elaboráción de Ia oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación. supresión y oposición, l¡mitac¡ón del tratamiento.
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales med¡ante comunicación a EúocEa Rural Mediación Operador de Banc¿
Seguros V¡nculado S.L. a Ia d¡rección c/ tvléj¡co,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de
Atención al Cliente. Daremos trasládo a la Entidad Aseguradora de su petición en el cáso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las ¡nformaciones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un $eguro
ajustado á sus ex¡genc¡as y neces¡dades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para e¡ tratamiento de los datos de
carácter personal. incluido cualquier dato de salud que sea necesar¡o para la actividad de mediación
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a reallzar.


